
PROGRAMA DE CLASES

III CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL
“Argumentación probatoria y proceso como garantía constitucional”

DEL 23 DE JUNIO AL 4 DE JULIO DE 2025

LUNES 23 DE JUNIO

09:00 - 12:30 

ALVARADO VELLOSO, Adolfo (Rosario, Argentina) - BUJOSA VADELL, Lorenzo (Salamanca, España)
Acto apertura

ALVARADO VELLOSO, Adolfo (Rosario, Argentina)
Tema: Razón y emoción en la valoración de la prueba

15:30 - 19:00

GONZÁLEZ CASTRO, Manuel (Córdoba, Argentina)
Tema: La libertad probatoria como modo de sustentar los argumentos de prueba

(San Sebastián, España)LORCA NAVARRETE, Antonio 
Tema: Prueba libre, prueba tasada y/o prueba estándar. ¿Estandarización de la prueba?

MARTES 24 DE JUNIO

09:00 - 12:30

BARONA VILAR, Silvia (Valencia, España)
Tema: El nuevo modelo de Justicia en España, a la luz de la LO 1/2025: ¿más o menos proceso? ¿más o menos tutela?

15:30 - 19:00

PASSANANTE, Luca (Brescia, Italia)
Tema: Sistemas probatorios comparados

MIÉRCOLES 25 DE JUNIO

09:00 - 12:30

DE MIRANDA VÁZQUEZ, Carlos (Barcelona, España)
Tema: Razonamiento probatorio: una visión desde el Derecho Procesal

15:30 - 19:00

BUJOSA VADELL, Lorenzo (Salamanca, España)
Tema: La flexibilización del proceso

MARTÍN DIZ, Fernando (Salamanca, España)
 Medios adecuados de resolución de controversias: nuevas posibilidades. Vinculación con la inteligencia artificialTema:

JUEVES 26 DE JUNIO 

09:00 - 12:30

NIEVA FENOLL, Jordi (Barcelona, España)
Tema: Del origen remoto de la justicia a la inteligencia artificial: entre los estándares de prueba y los sesgos del pensamiento

15:30 - 19:00

PANEL 1

TOYOS, Julia (Salta, Argentina)
Tema: El proceso previsional: ¿herramienta de protección o de vulneración de derechos?

BLANCAS OJEDA, Andrea (México DF, México)
Tema: Los desafíos de la implementación de los medios digitales y su impacto en la argumentación probatoria

(Juiz de Fora, Brasil)NUNES, Lilia 
Tema: El deber de motivación de las sentencias como garantía procesal fundamental

ÁLVAREZ SALAS, Lizeth (San José, Costa Rica)
Tema: [In]Debido emplazamiento en el caso de “presuntas” notificaciones realizadas del traslado de la demanda, cuando la notificación 
la realiza el notario público (caso de grandes usuarios en materia cobratoria y la cantidad de incidentes de nulidad de notificaciones al 
amparo de la fe pública)

VIERNES 27 DE JUNIO

VISITA - Facultad de Derecho.
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LUNES 30 DE JUNIO

09:00 - 12:30

GONZÁLEZ LAGIER, Daniel (Alicante, España)
Tema: Razonamiento probatorio e Inteligencia Artificial

15:30 - 19:00

BUENO DE MATA, Federico (Salamanca, España)
 Prueba de inteligencia y redes socialesTema:

SENDÍN MATEOS, José Antonio (Salamanca, España)
Tema: La derrotabilidad de las reglas: ¿una regresión al primitivismo jurídico?

MARTES 1 DE JULIO

09:00 - 12:30

MEROI, Andrea (Rosario, Argentina)
Tema: Del proceso como juego de los jueces al proceso como juego de los algoritmos

15:30 - 19:00

FERNÁNDEZ LÓPEZ, Mercedes (Alicante, España)
Tema: Función jurisdiccional y debido proceso

MIÉRCOLES 2 DE JULIO

09:00 - 12:30

PANEL 2

BAROTTO, Sergio (Viedma, Argentina)
Tema: La actuación ex officio en el amparo argentino y debido proceso

ERBETTA, Daniel (Rosario, Argentina) 
Argumentación probatoria y deliberación del tribunalTema: 

CHIBÁN, Gabriel (Salta, Argentina)
El Impacto disruptivo de la tecnología en la administración de justiciaTema: 

DÍAZ, Juan Manuel (Posadas, Argentina)
Tema: La prueba en los márgenes del principio precautorio: tensiones y armonización para la tutela de los bienes colectivos

15:30 - 19:00

(Alicante, España) ATIENZA, Manuel 
Tema: Sentido común y prueba. A propósito de la carga de la prueba y la perspectiva de género

JUEVES 3 DE JULIO

09:00 - 12:30

(León, España)GARCÍA AMADO, Juan Antonio 
Tema: ¿Es la verdad a la teoría de la prueba lo mismo que la justicia a la teoría iusmoralista del Derecho?

15:30 - 19:00

(Roma, Italia)FERRAJOLI, Luigi 
Tema: La verdad procesal

(Madrid, España)ANDRÉS IBÁNEZ, Perfecto 
Tema: La valoración de la prueba testifical

VIERNES 4 DE JULIO

CIERRE - Entrega de diploma de asistencia.
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